· El Programa de Fomento del Empleo. Ley 43/2006 para la reforma del crecimiento y del empleo.
1. En relación con los trabajadores discapacitados.

A) en Centros Especiales de Empleo (CEE)
· Se vuelve al  sistema anterior, estableciendo una bonificación del 100% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por todos los trabajadores discapacitados  contratados en los Centros Especiales de Empleo, independientemente de su modalidad de contratación. 

· En el caso de la transformación de contratos temporales en indefinidos de los trabajadores discapacitados en los CEE, se establece la misma bonificación que para la contratación indefinida inicial en dichos Centros (el 100% de la cuota empresarial).

· Los CEE que contraten trabajadores podrán beneficiarse de las bonificaciones del Programa de Fomento del Empleo aunque tengan titularidad pública.

Las bonificaciones establecidas en esta Ley, para el caso de los CEE, podrán aplicarse a los contratos de trabajo celebrados, cualquiera que sea su titularidad, con trabajadores con discapacidad, entre el 1 de julio y la fecha de entrada en vigor de la nueva ley (31 de diciembre de 2006), si reúnen el resto de requisitos.  La TGSS impulsará de oficio la devolución de las diferencias en las cuotas correspondientes en este tiempo.

B) en empresas ordinarias. 

· Se modifican los módulos de bonificaciones en las contrataciones de trabajadores con discapacidad en empresas ordinarias, graduándose según la edad, el sexo y el grado de discapacidad.

El R.D. Ley 5/2006, establecía 3 únicos módulos fijos (3000, 3200 y 2200€/año), mientras que la ley establece 9 módulos diferentes {3.500, 4.100, 4.500, 4.700, 5.100, 5.350, 5.700, 5.950 y 6300€/año}.

· En la contratación indefinida inicial y transformaciones de contratos formativos y temporal de fomento de empleo en indefinidos.
1. Discapacitados hombres.

	Sin discapacidad severa
	Con discapacidad severa

	< 45
	> 45
	< 45
	> 45

	 4.500 €/año
	5.700€/año
	5.100 €/año
	6.300€/año


2. Discapacitadas mujeres.

	Sin discapacidad severa
	Con discapacidad severa

	< 45
	> 45
	< 45
	> 45

	5.350 €/año
	5.700€/año
	5.950 €/año
	6.300€/año


·   En la contratación temporal (contrato temporal de fomento del empleo). 

3. Discapacitados hombres.

	Sin discapacidad severa
	Con discapacidad severa

	< 45
	> 45
	< 45
	> 45

	 3.500 €/año
	4.100€/año
	4.100 €/año
	4.700€/año


4. Discapacitadas mujeres
	Sin discapacidad severa
	Con discapacidad severa

	< 45
	> 45
	< 45
	> 45

	4.100 €/año
	4700€/año
	4.700 €/año
	5.300€/año


* Entendiendo por discapacidad severa: personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual de al menos el 33% y las personas con discapacidad física o sensorial de al menos el 65%.- 

· La Ley añade varias Disposiciones Adicionales:

· los Centros Especiales de Empleo podrán realizar cualquier modalidad de contratación de las previstas en la legislación laboral, con trabajadores con discapacidad a los que le sea aplicable la relación laboral de carácter especial establecida en el RD 1368/1985. 

· Se insta al Gobierno a presentar medidas que optimicen la transición de los jóvenes al trabajo. Estas medidas habrá de acordarlas con los agentes sociales.

· Mandato al Gobierno para que, previa consulta con agentes sociales y organizaciones representativas, apruebe una Estrategia Global de Acción para el Empleo de las Personas con Discapacidad 2007-2008.
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